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REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE: ADAN MANUEL DE LA OSSA MIRANDA  
ACCIONADO: DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL Y DE 
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Teniendo en cuenta que a través de auto de fecha once (11) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) este despacho requirió a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

EJERCITO NACIONAL Y DE MEDICINA LABORAL DEL EJERCITO NACIONAL 

DEL COLOMBIA, representado legalmente por el brigadier general EDILBERTO 

CORTES MONCADA, para que, si aún no lo había realizado, cumpliera el fallo de 

tutela de fecha nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) proferida por esta 

agencia judicial, evidenciándose que una vez vencido el termino conferido a la 

entidad accionada no presentó respuesta alguna sobre el acatamiento de la orden 

judicial. 

 

Así las cosas, al no haberse acreditado el cumplimiento de la acción de tutela por 

parte del accionado, se hace necesario ADMITIR EL TRAMITE DE INCIDENTE DE 

DESACATO presentado por el señor ADAN MANUEL DE LA OSSA MIRANDA, por 

lo cual se hace necesario correrle el traslado del mismo, por el término de tres (03) 

días al brigadier general EDILBERTO CORTES MONCADA para que aporte las 

pruebas que pretende hacer valer dentro del presente tramite incidental. 

 

Se advierte al Señor EDILBERTO CORTES MONCADA en su condición de Director 

De Sanidad del Ejercito Nacional y del área de gestión de medicina laboral del 

Ejercito Nacional De Colombia, que de no descorrer el traslado del presente 

incidente dará lugar a que se tengan por ciertos los hechos expuestos en el escrito 

incidental bajo el principio de la buena fe, encuadrándose su conducta en el ámbito 
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de una negligencia por hacer caso omiso a un requerimiento de carácter 

constitucional. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
JUEZ 
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